
CONSTANCIA SECRETARIAL: 07 de abril de 2021. 
 
Señor Juez, en cumplimiento al fallo proferido el 16 de febrero de 2021, procedo a realizar 
liquidación de costas a favor del demandado en el presente proceso: 
 

Agencias en derecho   $2.500.000 

Gastos notariales    $   299.999 

Gastos envío de notificaciones $     10.000 

Gastos honorarios perito  $   500.000 

      

TOTAL COSTAS    $3.309.999 

 

Manizales, 07 de abril de 2021 

 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00154 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANDRES MAURICIO ALVAREZ   

DEMANDADO: CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A 

 

En consideración a lo dispuesto por el artículo 366, numeral 1. del Código General del 

Proceso), se aprueba la anterior liquidación de costas, advirtiendo que no fueron incluidos 

la totalidad de los honorarios fijados al perito mediante sentencia, toda vez que dentro del 

proceso no se tiene comprobante de que se hayan cancelado la totalidad de estos, 

únicamente se cuenta, con la trasferencia electrónica por valor de $500.000 realizada por 

la parte demandante a favor del auxiliar de la justicia previo a la realización de su gestión.  

 

De otro lado, de acuerdo a la solicitud del perito José Arboleda Vélez, se ordena por 

secretaría comunicarle que sus honorarios fueron fijados a través de la sentencia emitida 

el 16 de febrero de 2021, los cuales deben ser asumidos por ambas partes y en caso de 

que esto no haya ocurrido, deberá iniciar los tramites legales que considere necesarios para 

lograr su ejecución.  

 

Por secretaría envíese copia del acta de la sentencia y de esta providencia al correo 

electrónico del perito en mención jarboleda3@hotmail.com, con el fin de que este tenga 

acceso a la información pertinente.  

 

Ejecutoriada esta providencia, pásese el proceso a Despacho para decidir lo que 

corresponde frente al ejecutivo a continuación presentado por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB      
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